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SERVICIO DE ADOPCIONES
Ref.: MG/LA

D. VICENTE TEJEDO TORMO
DIRECTOR TERRITORIAL DE CASTELLÓN

DE LA CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL
AVDA. IIERMANOS BOU, 81

T2OO3 CASTELLÓN

El artículo 28 de laLey 12/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Adminishativa y Financier4 y de Organización de la Generalitat Valenciana cre6 una tasa por
la elaboración de los informes de seguimiento de adopciones intemacionales, y en el Decreto
Legislativo I/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat,-por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, la mencionaða tasa está regula en los
artículos 309 al3I2.

Posteriormente, la Ley 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas
Fiscales, de Gestión Financiera y Adminishativa, y de Organización de la Generalitat, introdujo
una modificación al establecer que "están exentos del pago de esta tasa los miembros de
familias numeros¿rs de categoría especial". Tras esta modificación, la tasa se regula en los
artículos 309 a3L3 del Texto Refundido antes mencionado.

A partir de entonces se inició el procedimiento necesario para la aprobación e
implantación del modelo a utilizar para el pago de dicha tasa y su inclusión en la aplicación
S*@, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo. Finalmente, el modelo aprobado es
e|046, concepto 9737 "Tasa elaboración informes seguimiento adopciones internacionales", al
que ya se puede acceder desde el portal de internet de la Generalitatpara ser cumplimentado,
por Io que en la actualidad no existe impedimento alguno para proceder a la exacción de la tasa.

Por este motivo cuando, a partir de este momento la Generalitat elabore un informe de
seguimiento de una adopción internacional, se procederá a generar el documento 046
correspondiente que será entregado a la familia adoptante para que proceda al pago de 120 euros
por cada informe de seguimiento realìzado, con indicación de que deberá remitir a esa
Dirección Tenitorial el ejemplar destinado a la Adminishación para que conste en el expediente
correspondiente.

Se adjunta anexo con la rutu puru acceder a la aplicación Sar@ y generar el documento.

Valencia, a 1l de marzo de 2009

"Derecho a serlormado para Ia solídaridady lajusticia entre los pueblos"
l95q-2()0!): 50 Â.nir.er¡-ario de la Dcclar¿ción de los Derechos tlcl Niño
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CENERALITAT VALENCIANA

CONSELLERIA DE
BTENESTAR SOCIAL

D,GRAL DE FAMILIA

Peseo de la Alameda,l6
46010-Valencia
Tel.: 963428500
Fax:963424981

Para generar el documento que se ha de entregar a la familia adoptante para Ia
liquidación de las tasas por informe de seguimiento:

Acceder al portal web de la Generalitat
En la columna de Ia derecha aparece Portal Tributario-Sistema Sar@.
Una vez dentro de Sar@, pinchar en Tasas y luego en 046, confección en
línea.
Seleccionar Conselleria de Bienestar Social.
Marcar el modelo 9737, que se abrftá en PDF para ser cumplimentado.

" Derecho a ser formado para la solidaridad y la justicia entre los pueblos "
i959-2009: -i0 Anivclsarìo tJe l¿r Decl¿rración cle ios DerecLros clel Nìño
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SERVICIO DE ADOPCIONES
Ref.: MG/IA

D. ALBERTO MARTÍNEZ DLAZ
DIRECTOR TERRITORIAL DE ALICANTE

DE LA CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL
Rambla Méndez Núñez, 41

O3OOI ALICANTE

El artículo 28 de laLey 1212004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organiz.ación de la Generalitat Valenciana creó una tasa por
la elaboración de los informes de seguimiento de adopciones internacionales, y en el Decreto
Legislativo l/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitatrpor el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, la mencionada tasa está regula en los
artículos 309 al3l2.

Posteriormente, la Ley 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas
Fiscales, de Gestión Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat, introdujo
una modificación al establecer que "están exentos del pago de esta tasa los miembros de
familias numerosas de categoría especial". Tras esta modificación, la tasa se regula en los
artículos 309 a313 del Texto Refundido antes mencionado.

A partir de entonces se inició el procedimiento necesario para la aprobación e

implantación del modelo a utilizar para el pago de dicha tasa y su inclusión en la aplicación
Sar@, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo. Finalmente, el modelo aprobado es

eL046, concepto 9737 "Tasa elaboración informes seguimiento adopciones internacionales", al
que ya se puede acceder desde el portal de internet de la Generalitat para ser cumplimentado,
por lo que en la actualidad no existe impedimento alguno para proceder a la exacción de la tasa.

Por este motivo cuando, a partir de este momento la Generalitat elabore un informe de
seguimiento de una adopción internacional, se procederâ a generar el documento 046
correspondiente que será entregado a la familia adoptante para que proceda al pago de 120 euros
por cada informe de seguimiento realizado, con indicación de que deberá remitir a esa

Dirección Territorial el ejemplar destinado a la Adminishación para que conste en el expediente
correspondiente.

Se adjunta anexo con la rutapara acceder a la aplicación Sar@ y generar el documento.

Valencia, a 11 de matzo de2009

!l

"Derecho a serformado para la y Iajusticia entre los pueblos"
I959-2001): .50 Anivcrsario dc la Dcclaración de los Dercchos dcl Niño
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CEN ERA LI TAT VALINCIANA

CONSELLERIA DE
BIENESTAR SOCIAL

D.GRAL DE FAMILIA

Paseo de la Alameda,l6
46010-Valencia
Tel.: 963428500
Fax: 963424981

Para generar el documento que se ha de entregar a la familia adoptante para Ia
liquidación de las tasas por informe de seguimiento:

Acceder al portal web de la Generalitat
En la columna de la derecha aparece Portal Tributario-Sistema S*@.
Una vez dentro de Sar@, pinchar en Tasas y luego en 046, confección en

línea.
Seleccionar Conselleria de Bienestar Social.
Marcar el modelo 9737, que se abrirâ en PDF para ser cumplimentado.

" Derecho a ser formado para la solidaridad y la justicia entre los pueblos "
l9-j9--200t): 50 .,\niversa.rìo de la Declaración cle Ios Delectros del Niño
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SERVICIO DE ADOPCIONES
Ref.: MG/[A

D. MANIIEL LÁZARO ARMENGOL
DIRECTOR TERRITORIAL DE VALENCIA

DE LA CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL
Avda. Barón de Cárcer,36

46001 VALENCIA

El artículo 28 de laLey 12/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión

Administrativa y Financier4 y de Organización de la Generalitat Valenciana creó una tasa por

la elaboración áe los informes de seguimiento de adopciones internacionales, y en el Decreto

Legislativo l/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el

Teito Refundido de laLey de Tasas de la Generalitat,Ia menciona$a tasa está regula en los

artículos 309 al312.

Posteriormente, la Ley 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas

Fiscales, de Gestión Financierá y Administrativa, y de Organización de la Generalitat, introdujo

una modificación al establecer que "están exentos del pago de esta tasa los miembros de

familias numerosas de categoría especial". Tras esta modificación, la tasa se regula en los

artículos 309 a313 del Texto Refundido antes mencionado.

A partir de entonces se inició el procedimiento necesario para la aprobación e

implantacióì del modelo a utilizar para el pago de dicha tasa y su inclusión en la aplicación

Sarq, de la Consetleria de Economia, Hacienda y Empleo. Finalmente, el modelo aprobado es

el016, concepto 9737 "Tasa elaboración info nes seguimiento adopciones internacionales", al

que ya ," pu.d. acceder desde el portal de internet di la Generalitat para ser cumplimentado,

por lo qu. èn la actualidad no existe impedimento alguno para procedet ala exacción de la tasa.

Por este motivo cuando, a partir de este momento la Generalit¿t elabore un informe de

seguimiento de una adopción internacional, se procederâ a generar el documento 046

colespondiente que será entregado a la familia adoptante para que proceda al pago de 120 euros

po, 
"ådu 

informè de seguimiento realizado, con indicación de que deberá remitir a esa

birección Territorial el ejémplar destinado a la Administración para que conste en el expediente

correspondiente.

Se adjunta anexo con la ruta para acceder a la aplicación Sar@ y generar el documento.

" Derecho a serlormado para Ia solidaridad y laiusticia entre los pueblos"

1l)59-2009: i() Anivcrsario de la Dcclaración de los Dcrechos del Niño
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CÊNERALITAI VALENCIANA

CONSELLERTA DE
BIENESTAR SOCIAL

D.GRAL DE FAMILIA

Paseo de la Alameda,l6
46010-Valencia
Tel.: 963428500
Fax: 963424981

Para generar el documento que se ha de entregar a la familia adoptante para Ia
liquidación de las tasas por informe de seguimiento:

Acceder al portal web de la Generalitat
En la columna de la derecha aparece Portal Tributario-Sistema Sar@.
Una vez dentro de Sar@, pinchar en Tasas y luego en 046, confección en
línea.
Seleccionar Conselleria de Bienestar Social.
Marcar el modelo 9737, que se abÅrá en PDF para ser cumplimentado.

" Derecho a ser formado para la solidaridad y la justicia entre los pueblos "
195q -1009: .50 Aniversario dc la [)ec]aración de los DeLechos del \iño


